
ELECCIONES AL 
DEL ALUMNADO

Censo definitivo (se puede consultar en Consejería)
Lista defintiva

Sr. D. Arturo de las Casas Escolar (Musicología)
Sr. D. José María Díaz López (Piano)

Sr. D. Jorge Fernández Perea 
Sr. D. David Lima Guerrero (Composición)
Sr. D. Andrés Marabini Zamorano (Cuerda)

Sr. D. Víctor Salvador Castrillo (Cuerda)
Sr. D. Jesús Santamaría Muñoz (Cuerda)
Sra. Dª Marta Trigo Murillo (Pedagogía)

En Madrid a 

Los datos personales /recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
personales, familiares y académicos de los alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de 
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es). Lo
sólo podrán ser cedidos cuando resulte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a 
Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de I
Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la direcció
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Dirección 

ELECCIONES AL REPRESENTANTES 
DEL ALUMNADO 

 
Censo definitivo (se puede consultar en Consejería)

defintiva de candidaturas recibidas
 
 

Sr. D. Arturo de las Casas Escolar (Musicología)
Sr. D. José María Díaz López (Piano) 

Jorge Fernández Perea (Cuerda)
Sr. D. David Lima Guerrero (Composición)
Sr. D. Andrés Marabini Zamorano (Cuerda)

Sr. D. Víctor Salvador Castrillo (Cuerda)
Sr. D. Jesús Santamaría Muñoz (Cuerda)
Sra. Dª Marta Trigo Murillo (Pedagogía)

 
 
 
 
 
 
 

En Madrid a 25 de noviembre de 2019 
La Junta Electoral 

 
serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 

personales, familiares y académicos de los alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de 
el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es). Lo

sólo podrán ser cedidos cuando resulte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a 
Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de I
Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Dirección 

 

REPRESENTANTES  

Censo definitivo (se puede consultar en Consejería) 
de candidaturas recibidas 

Sr. D. Arturo de las Casas Escolar (Musicología) 
 

Cuerda) 
Sr. D. David Lima Guerrero (Composición) 
Sr. D. Andrés Marabini Zamorano (Cuerda) 

Sr. D. Víctor Salvador Castrillo (Cuerda) 
Sr. D. Jesús Santamaría Muñoz (Cuerda) 
Sra. Dª Marta Trigo Murillo (Pedagogía) 

 

serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
personales, familiares y académicos de los alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. Inscrito 

el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es). Los datos 
sólo podrán ser cedidos cuando resulte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a los Tribunales, al 
Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y 

n donde el interesado podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Dirección General de 



Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Depor
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR
Lista defintiva

Censo definitivo (se puede consultar en Consejería)

Sr. D. Francisco Javier Gordo Rufes
Sr. D. Jorge Martínez de Aguirre Gutiérrez

Sr. D. Jesús Santamaría Muñoz
Sr. D. Alfonso Valenzuela Diego

Sr. D. Manuel Jesús Corbacho Gómez
Sr. D. José Antonio García Sevilla

Sra. Dª Patrocinio García

PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

En Madrid a 11 

Los datos personales /recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
personales, familiares y académicos de los alumnos y ex a
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es).
sólo podrán ser cedidos cuando resulte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a los Tribunales, al 
Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de I
Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer lo
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Direc
Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, todo lo cual se informa 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter P

  

Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR
Lista defintiva candidaturas recibidas

Censo definitivo (se puede consultar en Consejería)
 

ALUMNADO 
Sr. D. Jorge Fernández Perea 

Sr. D. Francisco Javier Gordo Rufes 
Sr. D. Jorge Martínez de Aguirre Gutiérrez 

Sra. Dª Marta Trigo Murillo 
Sr. D. Bartomeu Tur Marí 
Sra. Dª Sofía Sainz León 

Sr. D. Jesús Santamaría Muñoz 
Sr. D. Alfonso Valenzuela Diego 

 
PROFESORADO 

Sr. D. Manuel Jesús Corbacho Gómez 
Sr. D. José Antonio García Sevilla 

Sra. Dª Patrocinio García-Barredo Pérez 
Sr. D. Javier Puentes Pérez 

Sr. D. Francisco Ruiz Montes 
 

PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
Sr. D. Felipe Montero García 

 
En Madrid a 11 de noviembre de 2019 

La Junta Electoral 
 

recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
personales, familiares y académicos de los alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. Inscrito 
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es).

lte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a los Tribunales, al 
Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de I

os, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer lo
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Direc
Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, todo lo cual se informa 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

te de la Comunidad de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

 

ELECCIONES AL CONSEJO ESCOLAR 
candidaturas recibidas 

Censo definitivo (se puede consultar en Consejería) 

PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos 
lumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. Inscrito 

en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es). Los datos 
lte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a los Tribunales, al 

Defensor del Pueblo y otras Instituciones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y 
os, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita ante el mismo, es la de la sede de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del 


